
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No____ 

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 76001-23-33-009-2015-00552-00 

Demandante:  María Fernanda Herrera Trochez 
chingualasociados@hotmail.com    

Demandado: Departamento del Valle del Cauca 
njudiciales@valledelcauca.gov.co  

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 7 de abril de 20221, CONFIRMÓ el auto proferido por 

esta Corporación el 28 de octubre de 20212, que declaró probada la excepción 

de caducidad y dio por terminado el proceso. 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA  
Magistrado 

(Firma electrónica SAMAI) 

                                                           
1Folios 404 a 408 / expediente físico  
2 Folios 397 a 400 / expediente físico 
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